
 
 
 
 
 
 
 

 

PROGRAMA FORMATIVO EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO DEL ILUSTRE COLEGIO 
DE ABOGADOS SALAMANCA.-  

 
 
Fechas: 16 y 24 de junio. 
Lugar: Cámara de Comercio de Salamanca. 
      
 
JUEVES 16 DE JUNIO:   
 
16:30 hs.   Inauguración 

- Dª Esperanza Vázquez Boyero, Directora General de la Mujer (Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades/Gerencia de Servicios Sociales). 
 
- D. Fernando Dávila González, Decano del Ilustre Colegio de Abogados de 
Salamanca.  

 
 
16:45 hs. Dª Carmen Delgado Álvarez (Catedrática de Psicología. Secretaria General de la 
Universidad Pontificia de Salamanca): ¿Por qué la violencia de género es una violencia 
distinta? 
 
17: 30 hs.   Dª María Concepción Gorjón Barranco (Profesora colaboradora del área del 
Derecho Penal de la Usal).  Modificaciones legislativas y jurisprudenciales en materia de 
violencia de género. Incidencia de las TICS y nuevos tipos penales. 
 

PAUSA 15 minutos 
 

18:30 hs. D. Julián Noriega de Castro. (Médico Forense adscrito al Instituto de medicina 
Legal de Salamanca) Valoración forense de lesiones y secuelas en la Víctima del delito 
 
19:15 hs.  Dª Mª Ángeles Pérez García. (Psicóloga de la Oficina de la Asistencia a Víctimas 
del Delito de Salamanca) Pautas psicológicas para la asistencia a víctimas de Violencia de 
Género. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
VIERNES 24 JUNIO:  
 
16:30 hs  Dª Encarnación Jiménez Mellado (Técnico Superior de la Dirección General de la 
Mujer) Recursos existentes y Ley autonómica contra la violencia de género 
 
17:15 hs. Dª Teresa Peramato Martín (Fiscal adscrita a la Fiscal de Sala contra la Violencia 
contra la mujer de la Fiscalía General del Estado): Estatuto Víctima, especial referencia a 
la Víctima de Violencia de Género 

 
PAUSA 15 minutos 

 
18: 30 hs. Dª Sonsoles Prieto Antona (Abogada ICASAL. Vocal de la Subcomisión de 
Violencia sobre la Mujer del Consejo General de la Abogacía). Intervención del Letrado en 
los procedimientos por violencia de género 
 
19:15 hs. D Juan Marcos López  Llorente (Gestor Procesal y Administrativo – Encargado de 
la Oficina de Asistencia a Victimas del Delito) La asistencia integral a las víctimas del 
delito desde las Oficinas de Asistencia a Víctimas. 
 
 
 
 


